RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004605, Ent. N° 3493/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el proyecto de addenda al acuerdo complementario entre la Universidad de la República (Facultad de Agronomía) y dicho Ministerio;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de febrero de 1990 el MGAP y la UDELAR firmaron un Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica, a través del cual las partes contratantes se comprometen a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos así como las obligaciones inclusive financieras de cada parte;

2) que con fecha 2 de enero de 2013 las partes suscribieron un acuerdo con el objetivo de contribuir al fortalecimiento  de las actividades de la Dirección General de la Granja, en relación con sus cometidos básicos de impulso al sector granjero a través de la evaluación de la herramienta Planes de Negocios como uno de los instrumentos idóneos para la implementación de la política de fomento y desarrollo del sector granjero y proponer recomendaciones para mejorar el funcionamiento de la herramienta, tanto desde una perspectiva metodológica en su uso como estrategia de intervención así como en la sistematización interna de la información para mejorar la gestión de registros y seguimiento de los planes de negocios presentados;
3)  que el plazo de dicho acuerdo será de dos años a partir de su suscripción;

4) que en el Anexo 1 se detalla el Presupuesto y la Propuesta de Evaluación de los Planes de Negocio (DIGEGRA-MGAP), el cual asciende a un monto total de $ 1:299.919;

5) que en la oportunidad, se remite proyecto de Adenda al Acuerdo Complementario entre la UDELAR (Facultad de Agronomía) y el MGAP (Dirección General de la Granja), cuyo objeto es ampliar las actividades previstas en la cláusula tercera, se prevé que forma parte de la presente addenda: 1) realizar los ajustes de diseño necesarios para transformarla en una herramienta para el trabajo permanente que realiza la Dirección respecto de los planes de negocios; 2) capacitar al personal técnico de la UAPAG para la gestión rutinaria de la información sobre los planes de negocio y se detalla en el Anexo II el Presupuesto que asciende a un monto total de $ 265.869; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 de la Ley 9.463 de 19/03/1935 creadora del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, establece entre sus competencias la protección y fomento de la ganadería y agricultura (Numeral 1);

2) que el Decreto Nº 24/998 estable que el MGAP tendrá entre sus cometidos la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;
3) que el MGAP a través de la Dirección General de la Granja tiene como cometido ejecutar políticas granjeras que guíen al sector hacia el logro de la soberanía y seguridad alimentaria, mejorando las condiciones de vida de la población granjera;
4) que la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad Nº 12.549, asigna competencia a los Organos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;

5) que la Ley N° 18.827 creó el Fondo de Fomento de la Granja (ex Fondo de Reconstrucción y Fomento de la Granja);
6) que en consecuencia, la addenda de referencia encuadra en las atribuciones de ambos Organismos;
7) que sin perjuicio de lo indicado anteriormente, el acuerdo complementario suscrito entre UDELAR y MGAP el 2 de agosto de 2013 no fue remitido para la intervención de legalidad que le compete a este Tribunal, antes a su ejecución, conforme lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
                                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar los gastos emergentes de las contrataciones remitidas; y

2) Devolver los antecedentes.
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